
RV: RADICACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA N°110013342-046-2019-00453-00, 
DEMANDANTE: EDWIN CASTRO VILLALBA; DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES

Correspondencia Sede Judicial CAN B - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbtab@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/08/2022 3:42 PM

Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>
CC:  De: Paola Andrea Pardo Marin <papardo@cremil.gov.co>

5 archivos adjuntos (5 MB)

PODER EDWIN CASTRO VILLALBA.pdf; ANEXOS PODER.pdf; 2022075688_CONTESTACION DE DEMANDA EDWIN CASTRO 
VILLALBA.pdf; EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO - ASIGNACIÓN DE RETIRO EDWIN CASTRO VILLALBA.pdf; RESOLUCIÓN 3780 DE 
2017 - EDWIN CASTRO VILLALBA.pdf; 

Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial 
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplicativo siglo XXl 
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Paola Andrea Pardo Marin <papardo@cremil.gov.co>
Enviado: viernes, 5 de agosto de 2022 3:38 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: julpi2003@yahoo.es <julpi2003@yahoo.es>; mybeabogados@gmail.com <mybeabogados@gmail.com>; Maria 
Cristina Munoz Arboleda <mcmunoz@procuraduria.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA N°110013342-046-2019-00453-00, DEMANDANTE: EDWIN 
CASTRO VILLALBA; DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
Attn: DR. ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cra. 57 No. 43-91 CAN 
Bogotá
E. S. D. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

REFERENCIA:  110013342046-2019-00453-00 
DEMANDANTE:  EDWIN CASTRO VILLALBA 
DEMANDADA:  CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

Señor Juez: 



Respetuosamente me dirijo a su despacho encontrándome dentro del término legalmente concedido con 
el fin de presentar contestación de la demanda de la referencia.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente,

PAOLA ANDREA PARDO MARÍN
ABOGADA CONTRATISTA
Carrera 10 No. 27 - 00 Ed. Bachué piso 3°
Teléfono: 3537300
email: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co / papardo@cremil.gov.co
Línea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta 

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda 

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el 

mensaje original y cualquier archivo anexo. 
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N°212   SIOJ:               
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
Attn: DR. ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cra. 57 No. 43-91 CAN 
Bogotá 
E.        S.    D. 

 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

    
REFERENCIA: 110013342046-2019-00453-00 
DEMANDANTE: EDWIN CASTRO VILLALBA 
DEMANDADA: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

  
Señor Juez: 
 
PAOLA ANDREA PARDO MARÍN, mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificada con la Cédula de Ciudadanía N°1.030.531.525 expedida en Bogotá, Abogada con Tarjeta 
Profesional N°185.722 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderada judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí 
conferido por el señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, en su calidad de Director 
General de la Entidad, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de CONTESTAR LA 
DEMANDA de la referencia, lo cual me permito hacer en los siguientes términos: 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS 

 
Se aceptan todos los hechos relacionados con la actividad del demandante, así como del 
reconocimiento de la asignación de retiro y la conclusión del procedimiento administrativo. 
 
Con relación a los demás hechos, la Entidad se opone pues se consideran debate dentro del proceso. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL, se opone a todas y cada una de las 
pretensiones que se relacionan con la reliquidación del Subsidio Familiar y la Inclusión de la 
duodécima parte de la prima de navidad, por cuanto son debate en el presente proceso, en cuanto a 
lo que pretende el demandante de la reliquidación del 70% de la asignación de retiro conforme lo 
establecido en el artículo 16 del decreto 4433 de 2004, me permito manifestar que la entidad ha 
decidido que en casos como el que nos ocupa, presentará al demandante un acuerdo conciliatorio 
sobre dicho reajuste.   
 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

La Entidad se opone a las condenas a título de restablecimiento del derecho, así como a la condena 
en costas y agencias en derecho. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANTECEDENTES 

 
La Caja de Retiro de las FF.MM., reconoció asignación de retiro al señor Soldado Profesional (R) del 
Ejército EDWIN CASTRO VILLALBA, mediante Resolución N°3780 del 17 de mayo de 2017 con 
cargo al presupuesto de la entidad a partir del 30 de junio de 2017, por haber acreditado un tiempo de 
servicio de 20 años, 04 meses y 18 días. 
 
Que, en la citada Resolución, se le reconoció la partida del subsidio familiar en un porcentaje del 30%, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 1° del Decreto 1162 de 2014; igualmente se reconoció 
en cuantía del 70% del salario mensual (decreto 2209 del 2016) indicado en el numeral 13.2.1 (salario 
mensual en los términos del inciso 1° del artículo 1° del Decreto 1794 de 2000) y adicionado con un 
38,5% de la prima de antigüedad. 
 
Posteriormente mediante la Resolución N°205 del 18 de enero de 2018, se incrementó la partida de 
sueldo básico en un 20% teniendo en cuenta que a la entidad se allegó por parte de la Dirección de 
Prestaciones del Ejército Nacional complemento de la Hoja de servicios distinguida con el N°3-
2968550 del 28 de agosto de 2017, en la que teniendo en cuenta la Sentencia de Unificación CE-SUJ2 
85001-3333-002—2013-00060-01, magistrada ponente Dra. SANDRA LISSET IBARRA VELEZ, de 
fecha 25 de agosto de 2016, y aclarada mediante auto del 28 de octubre de 2016; se incrementó el 
sueldo básico como partida computable dentro de la asignación de retiro, quedando en un salario 
mínimo legal vigente incrementado en un 60%. 
 
Que el actor mediante derechos de petición solicitó la reliquidación del 70% y la inclusión de la prima 
de navidad en su asignación de retiro; así como también solicito el reconocimiento de la diferencia de 
la partida del subsidio familiar en su asignación de retiro, con ocasión de lo establecido en el Decreto 
3770 de 2009, inaplicando el artículo 1 del Decreto 1162 de 2014, por el derecho a la igualdad y el 
principio de favorabilidad constitucional, a lo que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares mediante 
oficios de salida con N°1258787 y N°1258774 de fecha 10 de julio de 2019, negó las solicitudes 
realizadas por el peticionario. 

 
ARGUMENTOS DE DEFENSA 

 
1. SUBSIDIO FAMILIAR COMO PARTIDA COMPUTABLE 

 
Marco Normativo 
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SOBRE EL SUBSIDIO FAMILIAR 
 
La Ley 21 de 1982 concibió el subsidio familiar como una prestación social que tendría la finalidad de 
aliviar las cargas del sostenimiento de la familia, pagadera en dinero, especie y servicios para aquellos 
trabajadores de medianos y menores ingresos, su pago sería proporcional al número de personas a 
cargo y su finalidad (artículo 1), pero no constituiría salario ni se tendría como factor del mismo para 
ningún efecto (artículo 2). 178. En lo que respecta a su pago, el artículo 5 reguló las diferentes 
modalidades así:  
 

• En dinero: se daría como una cuota monetaria por cada persona a cargo que le diera derecho 
a la prestación.  

•  En especie: se reconocería en alimentos, vestido, becas de estudio, textos escolares, 
medicamentos u otros bienes distintos al dinero.  

•  En servicios: es aquel beneficio que se otorgaría mediante la utilización de las obras y 
programas sociales organizados por las cajas de compensación familiar. Es así que para las 
Fuerzas Militares regulo el derecho del subsidio familiar únicamente para oficiales y 
suboficiales. (mediante el Decreto 1211 de 1990) 

 
De acuerdo a la ley 131 de 1985, el solado profesional no tenía derecho al reconocimiento y pago del 
subsidio familiar, posteriormente se expide el Decreto 1794 del 2000 , que reguló la asignación básica 
de los soldados profesionales y en su artículo 11, estableció que tendrían derecho a devengar un 
subsidio familiar, en los siguientes términos: 
 

Articulo 11. Subsidio familiar. A partir de la vigencia del presente Decreto, el 
soldado profesional de las Fuerzas Militares casado o con unión marital de hecho 
vigente, tendrá derecho al reconocimiento mensual de un subsidio familiar 
equivalente al cuatro por ciento (4%) de su salario básico mensual más la prima 
de antigüedad.  

 
Posteriormente, con la expedición del Decreto 3770 de 2009 se derogó el artículo 11 del Decreto Ley 
1794 de 2000 y con ello, los soldados profesionales perdieron el derecho a percibir el subsidio familiar. 
Sin embargo, la mencionada norma contempló un régimen de transición en materia de subsidio 
familiar, a saber:  
 

ARTÍCULO 1°. Derogase el artículo 11 del decreto 1794 de 2000, 
  
PARÁGRAFO PRIMERO. Los Soldados profesionales e Infantes de Marina 
Profesionales de las Fuerzas Militares que a la fecha de entrada en vigencia del presente 

 
Sentencia de unificación del 25 de abril de 2019, Radicado 85001-33-33-002-2013-00237-01, 

aclarada mediante auto del 10 de octubre de 2019 C.P, William Hernández Gómez del Consejo de 
Estado 
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decreto estén percibiendo el subsidio familiar previsto en el derogado artículo 11 del 
Decreto 1794 de 2000, continuarán devengándolo hasta su retiro del servicio, 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO. Aclarase que el valor del subsidio familiar a que se refiere el 
artículo 11 del decreto 1794 de 2000 es el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 4% 
Salario Básico Mensual + 100% Prima de Antigüedad Mensual, 

 
Vale la pena precisar que tal situación estuvo vigente desde el año 2009 hasta el año 2014, con la 
expedición del Decreto 1161 de 2014, toda vez que, en aras de eliminar la situación de desigualdad 
para los Soldados Profesionales con la norma previamente referida, el gobierno nacional expidió el 
Decreto 1161 de 2014, mediante el cual, se crea nuevamente el subsidio familiar para Soldados 
Profesionales e Infantes de Marina Profesionales que no lo percibían a la luz de los Decretos 1794 de 
2000 y 3770 de 2009 y se establece además, que dicha partida será tenida en cuenta como partida 
computable para liquidar la asignación de retiro, así: 
   

ARTÍCULO 1º. Subsidio Familiar para soldados profesionales e infantes de 
marina profesionales. Créase, a partir del 1° de julio del 2014, para los soldados 
profesionales e infantes de marina profesionales de las Fuerzas Militares en servicio 
activo, que no perciben el subsidio familiar regulado en los decretos 1794 de 
2000 y 3770 de 2009, un subsidio familiar que se liquidará y reconocerá 
mensualmente sobre su asignación básica, así: 
  
a. Para los soldados profesionales e infantes de marina profesionales casados o 

con unión marital de hecho vigente, tendrán derecho a percibir por subsidio 
familiar el veinte por ciento (20%) de la asignación básica por la cónyuge o 
compañera permanente, más los porcentajes a que se pueda tener derecho por 
los hijos conforme al literal c. de este artículo. 

 

CONCEPTO PORCENTAJE 

ESPOSA/COMPANERA 20 

1er HIJO 3 

2do Hijo 2 

3er Hijo 1 

TOTAL 26 

 
b. Para los soldados profesionales e infantes de marina profesionales viudos 
siempre y cuando hayan quedado a cargo de los hijos habidos dentro del matrimonio 
o dentro de la unión marital de hecho, tendrán derecho a percibir por subsidio familiar 
el veinte por ciento (20%) de la asignación básica más los porcentajes a que se 
pueda tener derecho por los hijos conforme al literal c. del presente artículo. 
  
c. Para los soldados profesionales e infantes de marina profesionales con hijos, 
tendrán derecho a percibir subsidio familiar por este concepto calculado sobre su 
asignación básica así: Por el primer hijo el tres por ciento (3%), por el segundo hijo 
el dos por ciento (2%) y el uno por ciento (1%) por el tercer hijo. En ningún caso el 
soldado profesional o el infante de marina profesional por este concepto podrá 
percibir más del seis por ciento (6%) de su asignación básica. 
  
PARÁGRAFO 1. El subsidio familiar previsto en el presente artículo en ningún 
caso podrá sobrepasar el veintiséis por ciento (26%) de la asignación básica  
de los soldados profesionales e infantes de marina profesionales. 
  
PARÁGRAFO 2. Para los efectos previstos en este artículo los soldados 
profesionales e infantes de marina profesionales de las Fuerzas Militares a partir del 
01 de Julio de 2014, podrán elevar al Comando de Fuerza. la solicitud de 
reconocimiento del subsidio familiar previsto en el presente decreto, y el 
reconocimiento tendrá efectos fiscales a partir de la fecha de presentación de la 
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solicitud de que trata el presente parágrafo, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos para su reconocimiento y pago. 
  
PARÁGRAFO 3. Los soldados profesionales e infantes de marina profesionales de 
las Fuerzas Militares que estén percibiendo el subsidio familiar previsto en los 
decretos 1794 de 2000 y 3770 de 2009, no tendrán derecho a percibir el subsidio 
familiar que se crea en el presente decreto. 

 
Es clara la norma, en reconocer el subsidio familiar para los soldados profesionales e infantes de 
marina profesionales de las Fuerzas Militares en servicio activo, que no percibían el subsidio 
familiar regulado en los decretos 1794 de 2000 y 3770 de 2009; en el caso que nos ocupa, el señor  
EDWIN CASTRO VILLALBA, percibió durante todo el tiempo en servicio el subsidio familiar, 
situación muy diferente para los soldados profesionales que en vigencia del Decreto 3770 de 
2009 con la derogatoria del artículo 11 del Decreto Ley 1794 de 2000, hasta la expedición del 
Decreto 1161 de 2014,  no les fue reconocido. 
 
Teniendo en cuenta que, el Decreto 1794 de 2000, reconoció el subsidio familiar para los soldados 
profesionales, este mismo no lo reconocía como partida computable para efectos de asignación de 
retiro, por lo tanto, se expide el Decreto 1162 de 2014, el cual establece las disposiciones en materia 
de asignación de retiro y pensiones de invalidez para los Soldados Profesionales e Infantes de Marina 
Profesionales de las Fuerzas Militares, regulado en el Decreto 1794 de 2000 y Decreto 3770 de 
2009. 
 

ARTÍCULO 1. A partir de julio del 2014, para el personal de Soldados Profesionales e 
Infantes de Marina Profesionales de las Fuerzas Militares que al momento del retiro estén 
devengando el subsidio familiar, regulado en los decretos 1794 de 2000 y 3770 de 
2009, se tendrá en cuenta como partida computable para liquidar la asignación de 
retiro y pensión de invalidez el treinta por ciento (30%) de dicho valor; el cual será 
sumado en forma directa, al valor que corresponda por concepto de asignación de retiro 
o pensión de invalidez, liquidado conforme a las disposiciones normativas contenidas en 
el Decreto 4433 de 2004 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
De acuerdo a la Hoja de Servicios del señor Soldado Profesional (r) del Ejército EDWIN CASTRO 
VILLALBA, remitida por Ministerio de Defensa, Ejercito Nacional, a la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, se evidencia, que ingresó a la fuerza Ejercito Nacional el 01 de noviembre de 2003 y de 
acuerdo al registro civil de matrimonio, el mismo se celebró el 06 de septiembre de 2009, fecha para 
cual se encontraba en vigencia el Decreto 1794 de 2000. 
 
De lo anterior, se puede colegir que, teniendo en cuenta que el señor EDWIN CASTRO VILLALBA, 
percibió el subsidio familiar que establecía el artículo 11 del Decreto 1974 de 2000, es decir un 4% del 
salario más el 100% de la prima de antigüedad, la norma aplicable para determinar el porcentaje de 
la partida computable para la liquidación de la asignación de retiro, es el Decreto 1162 de 2014, es 
decir en porcentaje de 30% del valor percibido por tal concepto en actividad. 
 
Vale la pena precisar que, para efectos de liquidación de la partida computable del subsidio familiar, 
la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares basa sus decisiones teniendo en cuenta la normatividad 
vigente aplicable para el momento de los hechos, vemos que existen tres situaciones jurídicas 
diferentes para determinar el reconocimiento y el porcentaje de la citada partida, a saber: 
 

• Para los soldados profesionales que percibían el subsidio familiar en vigencia del Decreto 
1794 de 2000, y que se regulo para ser tenida en cuenta como partida computable para la 
liquidación de asignación de retiro, mediante el Decreto 1162 de 2014. 
 

• Para los soldados profesionales que no percibían el subsidio familiar en vigencia del Decreto 
3770 de 2009 hasta la entrada en vigencia del Decreto 1161 de 2014. 
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• Para los soldados profesionales a quienes se les reconoció el subsidio familiar con la entrada 
en vigencia del Decreto 1161 de 2014. 

 
Mencionado lo anterior, me permito ilustrar con liquidaciones, que permitan dar mayor claridad: 
 
HOJA DE SERVICIOS:  
 

     
 

Teniendo en cuenta que el señor EDWIN CASTRO VILLALBA, tenía reconocido el subsidio familiar 
bajo la vigencia del Decreto 1794 de 2000, es decir, el 4% del salario mensual más el 100% de la 
prima de antigüedad, mediante Resolución N°3780 de 17 de mayo de 2017 CREMIL, liquida de la 
siguiente manera:  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO 1o. Ordenar el reconocimiento y pago de la Asignación de Retiro a favor del señor Soldado 
Profesional (r) del Ejército EDWIN CASTRO VILLALBA, nacido el 16 de mayo de 1977, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No.2.968.550 de Cajicá, con cargo al presupuesto de la Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares, a partir del 30 de junio de 2017, así: 

 
-En cuantía del 70.00% del salario mensual (Decreto 2209 del 30 de diciembre de 2016), 
indicado en el numeral 13.2.1 (salario mensual en los términos del inciso primero del artículo 
1° del Decreto 1794 de 2000).  
 
- Adicionado con un treinta y ocho, punto cinco (38,5%) de la prima de antigüedad, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 y con el 30% del 
subsidio familiar devengado en actividad, de conformidad con lo señalado en el artículo 
1º del Decreto 1162 de 24 de junio de 2014. 

 
 
Ahora bien, Mediante sentencia de unificación del 25 de abril de 2019, bajo el radicado 85001-33-33-
002-2013-00237-01, aclarada mediante auto del 10 de octubre de 2019 C.P, William Hernández 
Gómez el Consejo de Estado manifiesta: 
(…) 

195. De acuerdo con lo expuesto en precedencia, el hecho de consagrar una 
asignación de retiro para un sector de las fuerzas militares que antes no lo tenía, es 
una expresión del principio de progresividad, lo cual, admite que se implemente con 
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cierta gradualidad, hacia la plena realización de los derechos en el diseño y 
ejecución de políticas públicas en materia del derecho a la seguridad social. Visto 
así, se trata de una medida positiva encaminada a lograr la igualdad en la protección 
de todos los miembros de las fuerzas militares durante el retiro, aspecto para el cual 
se deben tener en cuenta factores tales como los recursos de los que se disponga, 
de manera que se asegure la viabilidad de las decisiones que se adopten en tal 
sentido, ello permite entender que más adelante, se amplió el radio de esta garantía 
con los Decretos 1161 y 1162 de 2014, que incluyeron expresamente este 
emolumento, como partida computable en la liquidación de la prestación bajo 
estudio.  

(…) 
  
Así mismo en la citada sentencia de unificación, el Consejo de Estado, determinó que el subsidio 
familiar NO es partida computable para aquellos soldados e infantes de marina retirados que antes de 
julio del año 2014, hayan sido beneficiarios de la asignación de retiro, así lo afirmó este alto tribunal:  
 

Es de anotar que si bien con ocasión del Decreto 1794 de 2000, los soldados 
profesionales tenían derecho al reconocimiento mensual de un subsidio familiar 
equivalente al 4% de su salario básico mensual, fue tan solo hasta la expedición de 
los Decretos 1161 y 1162 de 2014 que tal partida se consagró como computable 
para la asignación de retiro de los soldados profesionales, pues con anterioridad a 
dicha fecha no existía disposición legal que así la contemplara.  

 
Adicionalmente, el Consejo de Estado concluye lo siguiente:  

 
“En conclusión los soldados profesionales que causen su derecho a la asignación 
de retiro a partir de julio de 2014 tendrán derecho a que se incluya el subsidio 
familiar como partida computable en dicha prestación, así: en el porcentaje del 
30% para quienes al momento de su retiro estén devengado el subsidio 
familiar regulado en el Decreto 1794 de 2000 y, en porcentaje del 70%, para el 
personal de soldados profesionales que no percibía tal partida”.  
         
 (…) 

 
Es de anotar que lo relativo a este punto se consagro en la Sentencia de Unificación en los párrafos 
183 a 187 y se incorporó como regla de unificación en el numeral 2 del ordinal primero de la 
providencia. 
 
De igual forma, es preciso traer a colación lo dispuesto el Código Civil, respecto a la interpretación de 
la ley, al contemplar en su artículo 27 “cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su 
tenor literal a pretexto de consultar su espíritu” y en su artículo 31 de la norma ibídem, se 
dispone "Lo favorable u odioso de una disposición no se tomará en cuenta para ampliar o 
restringir su interpretación. La extensión que debe darse de toda ley se determinará por su genuino 
sentido, y según las reglas de interpretación precedentes" De lo anterior, se establece que, al ser la 
norma clara, al disponer los requisitos con los cuales se debe liquidar la partida computable del 
subsidio familiar para la asignación de retiro, no es viable darle interpretaciones a la misma. 
 
Así las cosas, la Entidad procede a realizar el estudio del reconocimiento de asignación de retiro y la 
liquidación, en base a la Hoja de servicios remitida por el Ejército Nacional, ajustando sus decisiones 
a la normatividad vigente aplicable, es por esto que no procede el reajuste del subsidio familiar como 
lo solicita el demandante. 
 
 

2. INEXISTENCIA DE FUNDAMENTO JURIDICO PARA INCLUIR Y LIQUIDAR COMO 
PARTIDA COMPUTABLE LA DUODÉCIMA DE LA PRIMA DE NAVIDAD, EN LA 

ASIGNACIÓN DE RETIRO DEL SOLDADO PROFESIONAL. 
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El Consejo de Estado mediante sentencia de unificación del 25 de abril de 2019, determinó cuales son 
las partidas computables a tener en cuenta al momento de liquidar la asignación de retiro: “(…) En 
conclusión, en virtud de la correspondencia que debe existir, las partidas para liquidar la asignación 
de retiro son las mismas sobre las cuales el legislador o el gobierno, en uso de sus facultades 
constitucionales o legales, fijen el correspondiente aporte a cargo de los miembros de la Fuerza 
Pública. En ese orden, las partidas computables para la asignación de retiro de los soldados 
profesionales son únicamente las siguientes: 
 
 1. Aquellas enlistadas de manera expresa en el artículo 13.2 del Decreto 4433 de 2004, esto es, el 
salario mensual y la prima de antigüedad. 
  
2. Todas aquellas partidas que el legislador o el gobierno en uso de sus facultades constitucionales o 
legales lo disponga de manera expresa, respecto de las cuales, en atención a lo establecido en el Acto 
Legislativo núm. 1 de 2005, a los artículos 1 y 49 de la Constitución Política y a los numerales 3.3. y 
3.4 de la Ley 923 de 2004 deben realizarse los correspondientes aportes. 
 
Concluyendo lo anterior, se determina que existen dos partidas computables a tener en cuenta para 
la asignación de retiro de los soldados e infantes de marina retirados las cuales son: Salario Base más 
la prima de antigüedad, es por ello que no es posible incluir alguna partida que no esté taxativamente 
en la ley. 
 
Es preciso señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 4433 de 2004, 
se estableció la partida computable denominada de la Prima de Navidad, para ser tenida en cuenta 
en las liquidaciones de las asignaciones de los oficiales y suboficiales, así lo señala la norma: 
  
“ARTÍCULO 13. PARTIDAS COMPUTABLES PARA EL PERSONAL DE LAS FUERZAS 
MILITARES. La asignación de retiro, pensión de invalidez, y de sobrevivencia, se liquidarán según 
corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 13.1 Oficiales y Suboficiales: (…) 13.1.8 
Duodécima parte de la Prima de Navidad liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal 
de retiro”. 
 
No obstante, lo anterior, y tal como puede apreciarse esta partida se estipulo para los oficiales y 
suboficiales, razón por la cual la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES no liquido esta 
partida en la asignación de retiro del actor, obrando de conformidad con el mandato legal. 
 
Ahora bien, tal como se puede apreciar en el artículo 13 IBÍDEM, Numeral 13.2 las liquidaciones de 
los soldados profesionales deben realizarse teniendo en cuenta: 
 
 “13.2 Soldados Profesionales: 
  
13.2.1 Salario mensual en los términos del inciso primero del artículo 1o del Decreto-ley 1794 
de 2000. 
  
13.2.2 Prima de antigüedad en los porcentajes previstos en el artículo 18 del presente decreto”. 
 
Dicha norma se constituye entonces en una disposición de carácter especial que prima sobra las 
demás normas generales y deroga las normas especiales que le fueron contrarias. (Artículo 45 del 
decreto 4433 de 2004). 
 
Por consiguiente, al revisar la norma antes transcrita, se encuentra que para efectos de reconocimiento 
de asignación de retiro, en forma taxativa se consagraron los parámetros, condiciones y 
porcentajes, que deben ser tenidos en cuenta para efectos del reconocimiento, la norma en 
forma expresa establece la forma de reconocer la asignación de retiro, sin entrar a contemplar ni 
siquiera la posibilidad de factores adicionales, como en un momento dado podría ser la partida de la 
prima de navidad. 
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De otra parte, es preciso señalar que de conformidad con lo dispuesto en el PARÁGRAFO del ya 
citado artículo 13 del Decreto 4433 de 2004 se establece: 
 
“PARÁGRAFO. En adición a las partidas específicamente señaladas en este artículo, ninguna 
de las demás primas, subsidios, bonificaciones, auxilios y compensaciones, serán 
computables para efectos de asignación de retiro, pensiones y sustituciones pensionales.” 
 
Existe, por tanto, una prohibición expresa para la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
para incluir primas, subsidios y/o partidas computables distintas a las que taxativamente consagro la 
ley. 
 
 

3. RELIQUIDACIÓN DEL 70% DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 4433 DE 2004. 

 
Resulta procedente indicar que la Entidad en aplicación a la Política de Defensa Institucional aprobada 
en septiembre del 2020, ha decidido que en casos como el que nos ocupa, presentará al demandante 
un acuerdo conciliatorio sobre el reajuste de la problemática del 38.5% de la prima de antigüedad. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en sentencia SU- del Consejo de Estado , se estableció la 
unificación jurisprudencial referente, entre otros temas, a: i) La debida forma en que debe interpretarse 
el artículo 16 del Decreto 4433 del 2004, y ii) lo atinente al reajuste del 20 % del salario básico, para 
los efectos de la liquidación o reliquidación de la asignación de retiro de los soldados profesionales. 

 
Frente a la debida interpretación del artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, para computar la prima de 
antigüedad en la liquidación de la asignación de retiro de los soldados profesionales, se expuso en la 
SU:  

 
“236. En efecto, al revisar el contenido de la norma se observa que la misma prevé 
que la asignación mensual de retiro será equivalente ((al setenta por ciento (70%) del 
salario mensual indicado en el numeral 13.2.1, adicionado con un treinta y ocho punto 
cinco por ciento (38.5%) de la prima de antigüedad», lo que a juicio de esta 
corporación significa que el 70% afecta solamente el valor de la asignación salarial y 
no el de la prima de antigüedad, es decir,  
 
(Salario mensual x 70%) + prima de antigüedad= Asignación de Retiro 
 
237. Se observa entonces que el resultado que arrojan las hipótesis propuestas es 
distinto, pues en el segundo escenario se obtiene un valor mayor. De manera que la 
interpretación de la entidad conlleva un detrimento para el soldado que pasa a 
situación de retiro. En este sentido, considera la sala que calcular la prestación en el 
70% de la asignación salarial sumada con el porcentaje de la prima de antigüedad es 
una interpretación que soporta una doble afectación de esta última partida, 
consecuencia que la ley no prevé y que va en perjuicio del derecho.” 
 
Seguidamente, y a manera de conclusión, se expuso: 
 
“240. Todo lo anterior lleva a concluir que el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 
debe interpretarse de la siguiente forma: 
 
(Salario x 70%) + (salario x 38.5%) = Asignación de Retiro. 
 
241. Adicionalmente, es menester precisar que conforme lo visto en precedencia el 
salario básico mensual que debe tenerse en cuenta para este cálculo, en el caso de 
quienes fueron soldados voluntarios y posteriormente se incorporaron como 
profesionales, será el equivalente a un salario mínimo adicionado en un 60%, por lo 
expuesto en el punto anterior.” 
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Ante este panorama, y asumiendo que la sentencia en cita constituye un precedente vinculante, no 
solo para la entidad , sino también un precedente vertical para los operadores jurídicos que conocen 
estos asuntos en instancias judiciales, fue  importante para la entidad, definir una línea de acción para 
la defensa de los intereses de la Caja de Retiro, entre ellos, la posibilidad de proponer una fórmula 
conciliatoria en todas aquellas solicitudes que se encuentren en instancia prejudicial y aquellos 
procesos judiciales en etapa previa a proferir sentencia de primera instancia, que traten sobre la debida 
forma en que debe interpretarse el artículo 16 del Decreto 4433 del 2004.  

 
Los motivos que conllevan a redirigir la postura en la política de defensa de la entidad son: 
 
i) Dar cumplimiento al artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, y en este sentido atender el 

precedente judicial de unificación, y el ordinal cuarto de la parte resolutiva de la sentencia de 
unificación en si misma;  

ii) En instancia judicial, no agotar más etapas procesales que generen un desgaste para la 
administración de justicia, así como evitar sentencias desfavorables, y por ende, el riesgo de 
ser condenados en costas y agencias en derecho, tanto en primera como en segunda 
instancia,  

iii) Evitar un desgaste administrativo, presupuestal y humano para la Entidad en estos asuntos;  
iv) Prevenir el advenimiento de más solicitudes de conciliación por estas temáticas.  
v) Cumplir con el objetivo y funciones de la Entidad, evitando cargas a los afiliados para obtener 

el reconocimiento de sus derechos, ya definido en la SU-SLP. 
vi) Descongestión de la rama judicial 
 
Frente a la presentación del acuerdo conciliatorio, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
– ANDJE, ha indicado: “resulta imperioso que los comités de conciliación de las distintas entidades 
públicas, así como los funcionarios encargados de adelantar la defensa judicial de las mismas, 
conozcan los aspectos más relevantes decantados por la jurisprudencia de la Corte Constitucional y 
del Consejo de Estado, relativos a la conciliación judicial y extrajudicial en materia contencioso 
administrativa, para que de esta manera, por iniciativa de la propia Administración, se fortalezca la 
conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos e instrumento clave para lograr 
cambios en la cultura de litigiosidad.  

 
Lo anterior, con el propósito de generar importantes beneficios tanto para los ciudadanos, como para 
la Administración; los primeros, al obtener una resolución pronta y justa de sus conflictos con el Estado 
que garantice sus derechos, y la segunda, al disminuir los elevados costos que acarrea un proceso y 
una condena judicial, que pueden ser evitados o disminuidos mediante un acuerdo conciliatorio en los 
casos en que resulte procedente”. 
 
Así mismo, la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, ha adoptado las medidas pertinentes para aplicar 
la Sentencia de Unificación SUJ-015-CE-S2-2019 Rad. 85001333300220130023701 (1701-2016). Y 
la resolución a las solicitudes de adición y aclaración se daría a través de sentencia del 10 de octubre 
de 2019, tanto por el mecanismo de la extensión de jurisprudencia, como presentando acuerdos 
conciliatorios en asuntos como este, con la finalidad de brindar al Soldado Profesional un acuerdo 
equitativo y acorde con la Sentencia de Unificación y la legislación vigente, así como, disminuir 
condenas más gravosas para el Estado.  

 
En la página web de Cremil, se puede verificar que la entidad dispuso para todos sus usuarios los 
siguientes módulos:  

 
• Aclaración Sentencia de Unificación SLP e IMP 
• Sentencia de Unificación SLP e IMP 
• Formato modelo derecho de petición 
 

Con la finalidad de facilitar a los Soldados Profesionales e Infantes de Marina, el trámite en sede 
administrativa, al cual pueden acudir los interesados sin necesidad de apoderado que lo represente, 
no obstante, en casos como el presente, el demandante optó por acudir a las vías judiciales para 
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la resolución definitiva de su petición, sin embargo si es voluntad del Despacho y/o los demás 
sujetos procesales, en audiencia de conciliación se presentarán los parámetros, ficha y liquidación de 
lo que sería el acuerdo conciliatorio.   
 
En caso de no proceder la audiencia de conciliación o no llegarse a un acuerdo con la parte accionante 
frente al caso concreto, es de resaltar que la entidad, dará aplicación a lo ordenado por su Honorable 
Despacho, al considerar un eventual restablecimiento del derecho, bajo los parámetros indicados en 
la sentencia SU- Consejo de Estado- Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda. 
Consejero Ponente: William Hernández Gómez. 
 

 
NO CONFIGURACIÓN A LA VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD 

 
Es preciso recordar, que con fundamento en los principios de proporcionalidad y correspondencia 
debe predicarse el valor de la asignación de retiro, es decir, atender los factores salariales y los 
porcentajes sobre los cuales cada sujeto hubiere efectuado las cotizaciones. Por su parte, las normas 
que regulan el subsidio familiar, esto es, el Decreto 1161 y el Decreto 1162 de 2014, y el Decreto 
4433 de 2004, conciben la liquidación de la asignación de retiro de forma clara, entendiendo que en 
virtud del principio de progresividad y la libertad de configuración legislativa, la situación de los SLP 
cambió, encontrándose algunos que consolidaron su derecho a una asignación de retiro sin el factor 
computable subsidio familiar (antes del 1 de julio de 2014); otros que tendrían derecho a que les fuese 
reconocido el 30% de dicho factor, dado que venían devengándolo en actividad conforme al Decreto 
1794 de 2000, y que se entiende, cotizaron al sistema teniendo en cuenta dicho factor; y otros que lo 
percibieron con el decreto 1161 de 2014, quienes tendrán derecho a un porcentaje del 70%.  
  
Como puede observarse, no se trata de una actitud temeraria de la entidad, sino que es la situación 
particular de los SLP la que enmarca la particularidad de la normativa que debe aplicarse al momento 
de liquidar su asignación de retiro.  
 
Como lo estableció la Sentencia de Unificación, el reconocimiento del subsidio familiar se 
fundamenta en las normas vigentes durante el tiempo de actividad del demandante, ya que, 
como consecuencia de estas, el soldado realiza los aportes para asignación de retiro con los 
porcentajes señalados en la norma aplicable.  
 
Colorario a lo anterior, no entiende la entidad demandada, porque el demandante por medio de la 
presente acción, pretende que se le apliquen porcentajes diferentes a los señalados en la norma al 
momento de reconocer el derecho en actividad. 
 
En este punto, se advierte que no es posible reconocer al actor una situación jurídica diferente, ya 
que la norma y jurisprudencia vigente señalan los porcentajes a reconocer, según la situación jurídica 
en particular.  
  
En cuanto al derecho a la igualdad, es claro que existe una justificación jurídicamente válida para el 
trato diferenciado entre los Soldados Profesionales y los Oficiales y Suboficiales, no obstante, la parte 
demandante señala que la vulneración del derecho a la igualdad se está presentando frente a los 
demás SLP que devengarán el 70%;  ¿Presunta transgresión al derecho de igualdad, entre iguales?, 
disyuntiva que en la demanda ni siquiera logra clarificarse, pues se expresa de plano una transgresión 
del derecho a la igualdad, frente a otros miembros de las FF.MM, sin advertirse una ponderación clara 
que avizore su situación de desigualdad, o desmejoramiento frente a dichos SLP, sin tener en cuenta 
por ejemplo, que dicho reconocimiento (70% Subsidio Familiar) se prescribe para aquellos que nunca 
la hayan devengado, por el contrario, se concibe que el legislador previo este reconocimiento, 
precisamente a efectos de igualar la situación de los SLP que no hubieren devengado el Subsidio 
familiar, frente a aquellos que si lo hicieron, como por ejemplo el actor.   
  
Siguiendo estos parámetros, se considera que no procede favorablemente la pretensión del actor en 
cuanto a reliquidar su asignación de retiro, incluyendo el Subsidio Familiar como factor computable 
en un 70%, pues se desconocería la normativa vigente en la materia, así como se pondría en riesgo 
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la igualdad jurídica diseñada por el legislador entre iguales, para revalidar progresivamente los 
derechos de los SLP. 
 
Al respecto es preciso señalar que no le corresponde a esta Caja, efectuar interpretaciones, ni juicios 
de valor, apartándose de lo establecido en la norma especial aplicable, debiendo la Entidad 
reconocedora de la prestación aplicar en su integridad tales disposiciones y de no hacerlo, se estaría 
asumiendo una carga prestacional que no le corresponde. 
 
De los planteamientos expuestos se colige que la Entidad actuó conforme a derecho y los actos 
administrativos proferidos gozan de presunción de legalidad. 
 

 
EL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA 

 
Como un sistema ortodoxo de seguridad social, particularmente en lo que se refiere a las pensiones, 
involucra un régimen contributivo general que impone la participación de un conglomerado social en 
el sostenimiento económico de dicho sistema, es evidente que si los egresos superan los ingresos 
generados por ese mecanismo el sistema colapsa.  
 
Por eso en el artículo 1º de la citada reforma constitucional se comenzó citando como uno de los 
postulados, “la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional” y aunque lo ubicó como 
responsabilidad del Estado, resulta comprensible que dicha obligación pasa en primer lugar por los 
vinculados al sistema que son, a la vez, sostenedores y beneficiarios del mismo.  
 
Como principio que es, la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones configura un marco de 
pensamiento imperativo para todos los ciudadanos y prioritariamente, para quienes desempeñan 
funciones públicas. Entre ellos, como es natural, se encuentran en lugar de privilegio en cuanto al 
compromiso correspondiente, los administradores de justicia quienes, por tanto, deberán tener en 
cuenta este postulado como mandato superior, en el momento de proferir sus decisiones, de modo 
que el adoptar una de ellas en la que imponga una carga al sistema pensional que no resulta 
claramente determinada en la ley o que supere las previsiones de la misma, supone una transgresión 
del mandato constitucional con una clara y contundente responsabilidad social. 
 
 
LEGALIDAD DE LAS ACTUACIONES EFECTUADAS POR LA CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES - CORRECTA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 
VIGENTES 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, es un establecimiento público del orden nacional, adscrito 
al Ministerio de Defensa Nacional, encargado de reconocer y pagar las asignaciones de retiro y 
pensión de beneficiarios a los afiliados que acrediten tal derecho, con sujeción a la normatividad 
aplicable y vigente a la fecha de reconocimiento. 
 
Al respecto, es del caso señalar que, desde la misma Constitución de 1886, los derechos y 
obligaciones, así como el régimen de carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de las 
Fuerzas Militares, han hecho parte de un régimen especial que le es propio, diferente del régimen 
general al cual hacen parte todos los demás trabajadores; dicha situación actualmente se encuentra 
contenida en el artículo 217 inciso 3 de nuestra carta magna, el cual reza: 
 

“La ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los 
ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, 
prestacional y disciplinario, que le es propio.” 

 
En desarrollo del anterior precepto constitucional, se han proferido diferentes disposiciones legales, 
por los cuales se reglamenta y organiza la carrera de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares 
como son los Decretos 3071 de 1968, Decreto 2337 de 1971, Decreto 612 de 1977, Decreto 089 de 
1984, Decreto 1211 de 1990 y Decreto 2070 de 2003, encontrándose en la actualidad vigente el 
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Decreto Ley 1211 de 1990 modificado en algunos apartes por el Decreto Ley 1790 de 2000 y 
actualmente vigente  el decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004, normas estas de carácter especial 
que priman sobre las generales. 
 
NO PROCEDENCIA DE LA CAUSAL DE FALSA MOTIVACION EN LAS ACTUACIONES DE LA 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
 
Sobre este particular, cabe resaltar que las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares se ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de las Fuerzas Militares y, en 
consecuencia, estas actuaciones no se enmarcan dentro de ninguna de las causales de nulidad. Por 
tal motivo, no se encuentran viciadas de Falsa Motivación, para lo cual es oportuno realizar las 
siguientes consideraciones: 
 
En primer lugar, y sobre este tema, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda - Subsección "A", en Sentencia Nº 10051 del 19 de Marzo de 1998, Consejera 
Ponente Clara Forero de Castro, señaló lo siguiente: 
 

“...La falsa motivación se configura cuando para fundamentar el acto se dan razones 
engañosas, simuladas, contrarias a la realidad. La motivación de un acto implica que la 
manifestación de la administración tiene una causa que la justifica, y ella debe obedecer a 
criterios de legalidad, certeza de los hechos, debida notificación jurídica y apreciación 
razonable (...)” (Subrayados fuera del texto original). 

 
En el caso bajo estudio, la Entidad ha actuado con apego a la ley y los actos administrativos expedidos 
se encuentran amparados bajo la presunción de legalidad, motivo suficiente para desestimar las 
suplicas de la demanda.  
 

NO CONFIGURACION DE LA CAUSAL DE NULIDAD 
 
De otra parte, es preciso señalar que el artículo 137 del CPACA, establece cuando es procedente 
declarar la nulidad de los actos administrativos, así: 
 

- Cuando los actos administrativos infrinjan normas en que debían fundarse. 
- Cuando hayan sido expedidos por funcionarios u órganos incompetentes. 
- Cuando hayan sido expedidos en forma irregular. 
- Cuando hayan sido expedidos con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa. 
- Cuando hayan sido expedidos con falsa motivación. 
- Cuando hayan sido expedidos con desviación de las atribuciones propias del funcionario o 

corporación que los profirió. 
 
En el caso bajo estudio, no se configura ninguna de las causales de nulidad de los actos administrativos 
proferidos y por el contrario las actuaciones realizadas por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
se ajustan a las normas vigentes aplicables a los miembros de las Fuerzas Militares. 
 

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 

Ante un eventual reconocimiento o restablecimiento a favor del actor, es de indicar que el artículo 43 
del Decreto 4433 de 2004 establece la prescripción de las mesadas en tres años, contados a partir de 
la fecha en que se hicieron exigibles, por lo tanto y en el evento en que prosperen las súplicas de la 
demanda, se debe declararse la prescripción del derecho. 
 
El Referido planteamiento fue ratificado por la aclaración emitida el 10 de octubre de 2019 de la 
sentencia de unificación 85001-33-33-002-2013-00237-01en el cual se indica lo siguiente en su parte 
resolutiva lo siguiente: 
 

“(…) Primero: Aclarar la regla contenida en el numeral 8. ° del ordinal 1.° de la  sentencia 
de unificación SUJ-015-CE-S2-2019 proferida el día 25 de abril de 2019 por esta Sección, 
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en el sentido de indicar que la regla sobre prescripción que debe aplicarse para la liquidación 
de la asignación de retiro de los soldados profesionales es la contenida en el artículo 43 del 
Decreto 4433 de 2004”. 

 
En consecuencia, con todo respeto solicito a este Honorable Despacho, tener en cuenta lo indicado 
por el Consejo de Estado, frente a la prescripción trienal a aplicar. 
 

COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 
 
Ruego se consideren estos fundamentos:  
 
Si bien es cierto que el criterio objetivo se ha establecido como uno de los criterios generalizados para 
el reconocimiento de las costas y agencias en derecho, es importante también advertir, que la materia 
analizada en esta ocasión, fue una temática que requirió un estudio de unificación por parte del Alto 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo, dada las múltiples posturas frente a la Prima de Antigüedad, 
Subsidio Familiar, Prima de Navidad, entre otras prebendas que seguramente seguirán generando 
una discusión jurídica.  
 
En este contexto, es relevante que se valore que en el curso procesal, se dio claridad al objeto 
pretendido, a través de una –SU-, donde se efectuaron unos reconocimientos a los Soldados 
Profesionales y se negaron otros, de modo, que tal y como podría ocurrir en el presente caso, esto es 
prosperar parcialmente las pretensiones de la demanda, debe advertirse que no existe mala fe ni 
temeridad por parte de CREMIL, sino que se ha tratado de un curso y resolución procesal que 
regularmente sucede en el ejercicio judicial y jurídico de nuestro país, sobre todo en materias de 
compleja naturaleza, como la actual, y con la salvedad de que no fue provocado irreflexivamente por 
la entidad que defiendo. 
 
Se estima necesario así, considerar que el fundamento de la demanda en cuanto a la violación del 
derecho a la igualdad -argumento central que se utilizó para fundamentar las pretensiones de la 
demanda-, no fue revalidado por el Consejo de Estado en la SU, por el contrario, la Alta Corte aclaró 
el sentido del derecho a la igualdad en el caso particular de los Soldados Profesionales y los Oficiales 
y Suboficiales, situación que como ya se expuso, tanto para la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, para los jueces y Magistrados del país, siempre generó posiciones e interpretaciones 
distintas, siendo menester abogar por su unificación, lo que demuestra su compleja resolución.   
 
De todo lo anterior se concluye, que aun cuando es respetable el criterio que decida seguirse en cuanto 
a la imposición de costas y agencias en derecho, es igualmente valido y necesario, apreciar que la 
labor jurídica del abogado, no solo se limita a su actuación, sino que también es ineludible que la 
comprensión jurídica del abogado sea clara y precisa, y si se dimensiona así, la labor jurídica en esta 
ocasión, -si bien fue oportuna y diligente-, erró en su interpretación del derecho a la igualdad, 
argumento y piso jurídico central de los fundamentos que cobijaron las pretensiones.  
 
Honorable Juez de conocimiento, se observa que se generó una discusión jurídica que se llevó a los 
estrados judiciales, para ser decantada finalmente por el Consejo de Estado, sin advertirse del 
contenido de la Sentencia de Unificación, que la entidad haya interpretado de manera indiscriminada 
el derecho a la igualdad en menoscabo de los soldados profesionales, en su lugar, la entidad acoge 
los postulados jurisprudenciales y constitucionales vigentes, sin perjuicio que en la posteridad en virtud 
del principio de progresividad, evolucione la forma de pensar sobre esta situación particular de las 
FF.MM, tal y como ocurrió por ejemplo con el Subsidio Familiar, y continua, verbigracia, con las 
iniciativas legislativas que pretenden estudiar lo relacionado con las partidas computables aplicables 
a los soldados profesionales en servicio activo y al momento del reconocimiento de su respectiva 
asignación de retiro.  
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente se analicen estos argumentos a efectos de tenerlos en cuenta 
en la sentencia de primera instancia, en lo atinente a la condena en costas, subsidio familiar 
ajustándose a la línea jurisprudencial vigente establecida en la SU del 25 de abril de 2019.  
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Aunado a lo anterior, para el presente caso, se tiene lo siguiente:  
 

1. La Entidad dio contestación a la demanda, aportando los antecedentes de los Actos 
Administrativos demandados, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 175 del CPACA.  
 

2. La Entidad no realizó actos dilatorios, ni temerarios ni encaminados perturbar el 
procedimiento.  
 

3. La entidad, actualmente se encuentra conciliando en sede administrativa y judicial la 
problemática del reajuste y reliquidación de la prima de la prima de antigüedad, conforme a 
los parámetros de la SU, y a política de defensa que fuera fijada y aprobada por el Comité de 
Conciliación de CREMIL, en el mes de septiembre de 2020.  
 

4. De igual manera se está efectuando en sede administrativa y a través de la figura jurídica de 
la extensión de jurisprudencia, el reconocimiento del reajuste y reliquidación de la prima de 
antigüedad, para aquellos soldados que soliciten dicho reconocimiento, facilitando a los 
Soldados Profesionales en retiro, través de la página web, la presentación de la solicitud, 
formato y acceso a la información requerida.  
 

Por lo anterior se puede concluir que, tratándose de las problemáticas de Soldados Profesionales e 
Infantes de Marina Profesional y las partidas computables a tener en cuenta para el reconocimiento 
de su asignación de retiro, existía unas diferencias de interpretación que fueron debatidas en los 
diferentes despachos judiciales, para ser finalmente definidas por Consejo de Estado, pero una vez 
ejecutoriada la providencia de unificación, Cremil ha adoptado todas las medidas pertinentes para el 
reconocimiento de los derechos consolidados por el alto Tribunal, lo que evidencia que la Entidad ha 
realizado de buena fe los actos propios a la defensa judicial, por lo que, respetuosamente se solicita 
a su señoría no imponer condena en costas y agencias en derecho a Cremil.  

 
PRUEBAS 

 
De conformidad con el parágrafo 1º, del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, esta entidad pública 
demandada allega copia del expediente administrativo, además de los siguientes documentos:  
 
 

• Acto administrativo de reconocimiento de la prestación Resolución N°3780 del 17 de mayo de 
2017. 

• Expediente administrativo del señor EDWIN CASTRO VILLALBA, que reposa en la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares 

  
 ANEXOS 

 

• Poder para actuar  

• Decreto de nombramiento de Director General. 

• Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las FF.MM.  

• Resolución No 30 del 04 de enero del 2013. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al Señor Mayor General (RA) del Ejército Leonardo Pinto Morales, en su calidad de Director General 
y Representante Legal de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, y al Dr. Darío Alejandro Rojas 
Correa, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica teniendo como domicilio la ciudad de 
Bogotá D.C., quienes reciben notificaciones en la Carrera 13 Nº 27-00 Edificio Bochica, interior 2, 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, y al correo institucional de la suscrita 
papardo@cremil.gov.co 
 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:papardo@cremil.gov.co
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Cordialmente, 
       
 
                                                        
PAOLA ANDREA PARDO MARÍN 
C.C. N°1.030.531.525 Bogotá 
T.P. N°185.722 C.S. de la J.  
 
C.C. Dr. EDIL MAURICIO BELTRAN PARDO - Apoderado parte demandante -  
mybeabogados@gmail.com / julpi2003@yahoo.es 

mailto:mybeabogados@gmail.com
mailto:julpi2003@yahoo.es
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No. 212                                                                                                          
                                                 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 
Attn: DR. ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
Cra. 57 No. 43-91 CAN 
Bogotá 

E. S. D. 
 
ASUNTO:   Poder  
 

RADICADO:   110013342046-2019-00453-00 

ACCIONANTE:   EDWIN CASTRO VILLALBA 

ACCIONADO: 
 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES – CREMIL 
 

 

LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente a la Abogada  PAOLA ANDREA PARDO MARIN, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.030.531.525 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 185.722 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 

La apoderada queda expresa y ampliamente facultada en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y de manera especial para solicitar copias, 
asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, intervenir, conciliar en los 
términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar y, en general, para ejercer 
las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la entidad. 
 
Para efectos de notificaciones tener en cuenta los siguientes correos electrónicos: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co – paolaapm3@hotmail.com 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 

LEONARDO PINTO MORALES  
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 
 
ACEPTO:        
 

PAOLA ANDREA PARDO MARIN  
C.C. No. 1.030.531.525 de Bogotá 
T.P. No. 185.722  del C. S. de la J.  

mailto:notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
mailto:paolaapm3@hotmail.com










































































MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Aprobó

Revisó

- . ,-'
PRESIDENCIAOEU\ r :"'UllLICA 1\

SECRETARIA JU IDlCA

~J.195 DE 2020DECRETO NÚMERO

Por el cual se hace un nombramiento en la caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBUCA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial la que le confiere el numeral 13
del artículo 189 de la Constitución Politlca, en concordancia con el artículo 2.2.5,1.1 del

Decreto 1083 de 2015 modificado por el articulo l' del Decreto 648 de 2017,

DECRETA

ARTÍCULO 10, Nombrar al señor Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES,
identificado con cédula de dudadanía No. 79.263.583, en el empleo Director General de Entidad
Descentralizada Adscrita al sector Defensat Código 1-2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares - CREMIL

ARTÍCULO 20. Comunicara través del Grupo de Talento,Humano de la Dirección
Administrativa del Ministerio de Defensa Nacional - Unidad de Gestión General, el presente Acto
Administrativo Militares.

10FEB 202@
PUBLÍQUESE,COMUNíqUESEY CÚMPLASE

ARTÍCULO 30, El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte
efectos a partir de su comunicación.

Dada en Bogotá, D.C,

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

----------------------
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~\:~. ''{j' . MINISTERIODEDEFENSANACIONAL FORMATO CódigoGT,F,008 I

".,,, Versión: 1 ",.\!~~ Repúb¡¡ca de Colombiar. Acta de posesión Vigentea partir de: 29 de agoslode 2019
", ,~~-.__ .".,, . . .J.- _

MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL

[- ACV\ DE POSESIÓN'FUNCioNARIOS J

ACTA DE POSESiÓN No,I~__O_01_5_.2_0__ FECHA 1__ 1_2_de_f_e_br_er_o_d_e_20_2_0__

En la ciudad de Bogotá D.C .. se presentó al DESPACHO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
el Mayor General (RA) LEONARDO PINTO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.263.583,
con el fin de tomar posesión del empleo DIRECTOR GENERAL DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA
ADSCRITA AL SECTOR DEFENSA, Código 1.2, Grado 18, de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares-
CREMIL. en el cual fue NOMBRADO, mediante Decreto No. 195 del 10 de febrero de 2020.

Prestó el juramento ordenado por el articulo 122 de la Constitución Politica.

Manifestó. bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial,
de incompatibilidad o prohibición de las establecidas por los decretos 2400 de 1968, 1950 de 1973, ley 734 de
2002 y demás disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos.

CARLOS HOLMES TRUJILLO GA
Ministro de Defensa Nacional

~ -"

Firma del Posesionado

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 141 del decret 50 de 1995, solo se exige la presentación de
la cédula de ciudadania.



REPUBLlCA DE COLOMBIA

~.~.,*~:
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

e A J A D E R E TI Ro D E LA S

FUERZAS MILITARES

RESÓLUCIONNÚMERO 30 • •
DE 2013

Por la cual se derogan f'.Jsresoluciones No. 454 de 1995, 1755 (fe! 24 de noviombre de
2009, 7111 del 09 de novíembre de 2012, y se adopta una nuova delegación de funciorlos
relacionadas con fa ser/v/dad de defensa judicial, suscfipc;iór, de actos admrriis/rátivos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro df1/as Fuerzas Mililares

EL DIRECTOR,GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

En uso de las facultades legales en especial las conferidas enel articulo.9 de la Ley...

489 de 1998 y eslalularias contenidas en el Acuerdo 08 de 2002, y

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 489 de 1998',' por la cual se dictan normas sobre la organriación y
funcionamiento de las Entidades del orden Nacional. se expiden las.
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las
atri,blJciones previstas en los numerales .15 y 16 del .artículo 189 de la
Constitución Politica. establece en su articulo 90 Que: "L.as alJturidades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la constitución Politic3 y de
conformidad con la presente Ley, podrán mediante acto de delegación,
transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradorés o n otra~ autoridades,
con funclon~s afines o complementarias".

C .. ) Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas. en toda
caso, los ministros, directores de departamento administrativo,
superintendentes, representantes legales de organismos y entidades que
.posean, una estructura .independiente y autonomía administrativa podrán
. delegar la atención y decisión de los asu'ntos a ellos confiados por lá ley (los
actos 'orgánicos'. respectivos, en los empleados. públicos de' lOS niv;eles
directivo y asesO! vinculados al organismo correspondiente, con el propósito
de dar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados en el
articulo 209 de la Constitución Polí1ica y en la presente ley

2, Que la resolución 0454 del 06 de abril de 1995 por la cual se modifica la
delegación de compefencias para celebrar contratos en la Caja de Retiro de
las Fuerzas Milíta'res, establece en su articulo 51)Que" La Hon0rable Ju"rita

r
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POI la cual se deroganlas resolticionesNó. 454 de 1995, 1755 d.' 24 de noviembrede .
2009, 7111 del 09 de noviembrede 2012, y se adopta,unanuevadelegaciónde funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscn'pci6n de actos administrativos y
suscripción de con/ratos de la Caja de, Retiro cie las Fuerzas Militares.

Dllec!lva de la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares mediante Acuerdo 10
del 24 de febrero de 1994 fijo la cuantla hasta de 50 salarios minimos
mensuales, como cantidad dentro de la cual el Director General puede ejercer
la 'acuitad de delegacIón de la competencia contractual".

3. Oue en el numeral 12 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2012, se establece
que el Director Generalpodrá'."celebrar I~s contratos y convenios, aSi,como
Jealizar las operaciones y actos de disposición que sean necesarios para el
cumplimiento de los objetivos de.la Caja, sin limile de cuantia de conformidad
con loeslablecido' en esle Estatuto, en la Ley 80 de 1993 y en.,las demás
normas que la reglamenl,en, modifiquen o sustituyan, sin perjuiciO de la
'acullad de delegación que en materia contractual le alarga la Ley"

4. Oue el numeral 24 del articulo 20 del Acuerdo 08 de 2002, preceplúa que el
Dllector de la Caja, podrá "Delegar en los funCionarios de la entidad el
ejerciCiOde algunas funciones, cuando la Constitución Polltica, la Ley o los
estaletos lo permitan".

5. Oue las funciones delegadas se deberán ejercer de conformidad con la
ConstitUCIóny la Ley, los 'acuerdos que expida el Consejo Direcltvo de la
Entidad, el manual de fuhciones y competencias laborales de la Entidad, el
manual de contrataclon, el manual de interventoria, el plan anual de inversión,
'el plan de contratación, esta Resolución'y las instrucciones y orientaciones.
impartidas por la Dirección General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares,' .' ,

6. Oue los servidores públicos en quienes recae la delegación de funciones
deberán

a. Rendir informe; B soticitud del DireCtor General sobre el
ejercicio de las funciones delogadas.

b. Comul1Jcaral Director General las situaciones que alleren le
debida ejecuciM de las funciones delegadas, asl como las
decisiones de impacto de la Entidad

c. Acatar las reglas legales de la delegación, en especial, no
subdelegar 'las funciones recibidas en vitfud da esle acto
administrativo, de conformidad, con el numeral 2. del artIculo
11 de la ley 489 de 1998, .. ,

d. El control j,,,,'¡rquico y 'el poder de instrucción en el ejercicio de
las funciones delegadas. se realizara 8 través de la
coordinadOn. penntmonte de ladas aquel/as instancias al
inlerior de la Caja de Re/iro de las Fuerzas Militares en fas que
se lomen deciSiones respecto de las funciones delegadas.

7. Que el Director de la Caja de. ~.etiro de las Fuerzas Militares tendra la
f~cullad de revisar o: revocar .Ios a,tos expedidos por .el ,delegatario, con
sujeción -a.Ias disposjcio~es leg~les vigentes. ",' '

8 . Que el Direclo'r de I~ Caja de Retiro de las Fuerzas Militare.'án calidad de
deleganle puede en cualquier tiem'po'-reasumir la' competencia y revisar los
attos expedidos por el delegalario, con sujeción a las disposiciones del
Código Contencioso Administrativo

9. Oue en virtud del Decreto 4616 del 27 de diciembre de 2006, por el cual se
modifica la e,t'uclura de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL,
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Por fa cual se derogan las resoluciones No 454 de 1995, 1755 del 24 de naviembm (le
2009, 7111 d~109 de rroviembre de 2012, y se adopta una nueva delegación de funciones
relacionadas con la actividad de defensa judicial, suscripción de Jclas admmisfrativos y
suscripción de contratos de la Caja de Retiro de las Fuerzas MifiJares.

en concordancia con el acuerdo 08 de 2002 por el cual se adopta el estatuto
interno de CREMIL le corresponde al Director General de la Entidad entre
otras funciones

a. "Constituir mandatarios y apoderados qlle represen/en a 'i!.
Entlda.d en fas procesos ¡udiciales .'y úf1rriás asuntos de 'caráCter
li/lgioso"

b. "Delegar !,n los funcionalios de la entidad el ejercicio de
algunas "funciones, cuando la Constitución Pollrica, la Ley o
los estatutos lo permitan",

9. Que de conformidad con lo dispuesto. en el. numeral 25 del articulo 20 del
acuerdo 08 de 2002 es funCión del Director Gerteral "ordenarlas comisiones del
servicio dentro del territorio nacional a los servidores publicos de la Caja, de
conformidad con los limites y condiciones que establece la Ley"

10. Que .en virtud del Decreto 4616 de 2006 y el acuerdo 08 de 2002, la
Subdirección Administrativa, la Sub!lirección de Prestaciones SOCiales,I~ Oficina
Aseso~~d~ ~u.rídicatienen a su~argo.entre.otr~slas ~jguientes funciones-:

.a, "La Subdirección Administrativa tiene a su cargo entre oíras, la
función de programar y desarrollar, en coordinación de la Oficina
Asesora de Jurldica, los procesoS de 'Icitaclón y contratación para
la'adquisición de bienes y servicios'que requiera la Caja deRetiro
de las Fuerzas Militares para el desar:roflo de sus funciones"

b. "Responder por la elaboración y cumplimienlo de los términos
de /1):> contratos necesan'os con ocasión de los diferentes centros
productivos de la Entidad'

. c' "Diriglr,contrular y gar.antizar la ejecución de planes, programas
y procedimientos para ID adquisición contratación,
almacenamiento, suministro, registro, control y seguros de bienes
y servicios de la ent;dad".

d. liLa Subdirección de Prestaciones Sociales tiene a su cargo
entre otras, la función de coordinar les ocrividndes relacionadas
c'on el tramite y es(udio de las solicitudes de asignación de retiro:
sustitución pensionar y las que se deriven de las mismas y
preparar los actos administrativos de decisión del Direcior
General"

. ¡

e. "La Oficina Asesora de Jurídica tiene a su cargo la func;on de
represenfarjudicíal y ex(mjl/riicialmente aJa Caja de Retiro de.fas.
Fúe,zas Militares en los' procesos que .se .instauren en Su COf)lra o
"éWe;ésta: deba 'promover, mediante poder, qué le olorgúe el
Director General"

, 1. Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios
institucionales. en particular a los atinentes a la buena fe, igualdad. moralidad.
celendad, economia, imparciahdad, eficacia, participación. publicidad,
resp~.n~~b¡lida.d~ transparencia.

16===~====================dl
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Por la cual se deiogan las resoluclOnQs No, 454 dQ 1995, 1755 dQ/ 24 de noviembre de
2009, 7111 eJel09 de I/oviembre de 2012, y se adopla ul/a I/UQva delegación dQ funciones
relacionadas con fa actividad de defensa judicial, suscripción de actos administrativos y
suscripción de conlralos de fa Caja de ReWo de las Fuerzas Militares.

En mérito de lo expuesto, el Director'General de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares

RESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO: Delegar en el subdireclor del sector defensa Grado 1-2-1-
13 (Subdirector Administrativo) de la Cala de Retiro de las Fuerzas Militares, la ..
facultad de ordenar las comisiones, del servicio denlro del lemtorio nacional a fo's
servidores de la Caja

ARTICULO SEGUNDO: Delegar la competencia para ordenar el gasto, celebrar y
suscribir contratos de c'aracler estatal en lodas sus modalidades, para la compra de
bienes y prestación de servicios hasta por la cuantía de doscientos cincuenta
salarios minimos mensuales legales vigentes (250 SMMLV) segun presupuesto
asignado 'a la Caja de Retiro' de las Fuerzas Militares, en el Subdirector del sector
defensa Grado 1-2-1-1:i (Subdirector Administrativo) de la Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares, para el cumplimiento de los cometidos institucionales inherentes a
la actividad contractual,

Paragr.fo primero La presente 'delegación incluye el, perfeccionamiento y
legalización de las actuaciones Jurídicas para el seguimiento a la ejecución, la
terminación y la liquidaCión de loscontralos suscritos por la Dirección General de la'
Caja c.on anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al ejercicio
propio 'ele sus funciones, la cual comprende igualmente la suscripción de los actos
administrativos que deban expedirse co'ino consecuencia de la liquidación unilateral
de los mismos asi como la resolución de la impugnación que contra estos se ejerza y
en gerieraltodos los actos inherentes a la actividad contractual.

La anterior delegaCión comprende la suscripción de todos los actos precontractuales
contractuales y pos contractuales inherentes a los contratos delegados, entre otros
la expedición de adendas, el' ado de adjudicación o declaraloria desierta,
suscripción, debida ejecución, modificación, adición; prorroga, terminación y
liquidaoión, y en general todos los actos administrativos inherentes al proceso
contractual, asi mism'o expedir los correspondientes actos administratrvos
relacionados con la declaratoria de Siniestro y la efectividad de la garantia única de
cumplimiento y sus correspondientes amparos,

Paragrato segundo: Están excluidas de la delegación aqui conferida la celebración
y suscripCión de los contratos y convenios que correspondan a los evenlos que a
continuación se enuncian:

1. Contratos ele concesión
2, Con/ratos de donación
3. Convenios interadministrativos
4, Con/ratos o convenios atípicos que no eslén consagrados en el estatulo de
. con.tratación en. Ia.legis!ac~ón comefc;al y civil.

ARTICULO TERCERO: Delegar la <:ompetencia para la celebración y,susc'''pción de
conlralos de arrendamiento de bienes inmuebles de propiedad de la entidad en el
subdirector del sector defensa Grado 1-2-1-13 (Subdirector Administrativo) de la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares hasta por la cuanlia de quiniento,s salarios
minimos mensuales legales vigentes (500 SMMLV),

Paragrato primero La presente delegación incluye el per/eccionamlento y
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Por la cual se derogan las resoluciones No. 454 de 1995, 1755 del 24 de noviembre de
2009, 7111 del 09 de noviembre de 2012, y se adop/a une nueva delegación de luncionas
relacionadas con Ja actividad de defensa judicial, suscripción de actos edministraJivos y
suscripción de contralos de 18Caja óe Retito de Ja5Fuenas MiMares.

legalización de las actuaciones jurídicas para el seguimienlo a la ejecución, la
terminación y la liquidación de los cóntratos suscrilos por la Dirección General de la
Caja con anterioridad a la presente delegación cuyo objeto corresponda al eje/ciclo
propio de sus funciones,

ARTICULO CUARTO: Delegar en' el subdirector del sector defensa grado 1.2.1.13
(Subdirectorde Prestaciones Sociales) de la Caja de Retiro de las Fuerzas Mililares,
la. facultad para suscribir ordenes internas que se generen dentro de la prestación
asignaci.ón de retiro ylo pensión de beneficiarios con el fin de dar cumplimiento a
los cometidos i'nstilucionales:

ARTICULO aUINTO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora de Juridica de la Caja
de Reliro de las Fuerzas Militares, la facultad de. notificarse de las acJuaciones
judiciales y extrajudiciales y de consliiuir mandatarios y apoderados que representen
a la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales, dar respuesta a pellciones de
caracler general y complejo y demas asunlos de caracler litigioso,

ARTICULO SEXTO: La presente resolúci6n rige'a partir de la fecha de su expediciÓn
y deroga las resotuciones No. 454 de 1995, la 1755 del 24 de noviembre de 2009 y
la 7111 del 09.de noviembrede,2012 y .Ias disposiciones que le sean:comrar;as.

COMUNraUESE YCUMPLASE
Dada en Bogotá D,C, 04 rn'2013

MAYOR GENE¿~EBALI.OS MENOOJ-
. DIRECTOR GENERAL" ...
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